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Cero Colorado, 30 de mayo del 2025.

EL ATCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAI OE CERRO COLORADO:

POR CUANTO;

El Concejo de la Municipal¡dad D¡strital de Cero Colorado, en Sesión ord¡naria N' 010-2025-MDCC de f€cha 19 de
rnayo del 2025 trató Ia moción de ind€pondización e inscripción del aporte identifcado mmo'Recreación Pública' ubicado en la

Uóanizac¡ón Sudamericana a favor de la MuniciDalidad Distrihld€ Ceno Colorado.

CONSIDERA DO:

Que, la Municipal¡dad, confome a lo eslabl€cido en el artículo 194' d€ la Constiluc¡ón Política del Estado, concordante

con los arliculos ly lldelTilulo Preliminarde la Ley 0rgánica d€ ¡¡unicipal¡dades, Ley N' 27972, ss elgobierno promotor del desarollo
lo€al, con personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumpl¡mionto de sus ñnes, qu€ goza de autonomia
polil¡ca, sconóm¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos d€su comp€lencia.

Que, el numeral 1 del arliculo 56' de la Ley Oeán¡ca de Municipalidad€s, Ley N' 27972, d¡spons que son b¡enes de las
'Los b¡enes ¡nnrcblas y nuúhJs de uso púU¡@ destkadas a ssvicios pública9 iocales.'

Que, el numeral 6 del artlculo 56' de la Ley orgánica de Municipalidad€s, Ley N'27972, señala qus son bien€s de las

Municipalidadss, 106 aport€s prov€nisntes de las habililacionss uóanas.

0u€, elart¡culo 58" d6la Ley orgánica de M un¡cipalidad€s, Ley N'27972, estatuy€ lo sigui€nte que'/as b¡6n6s ¡nnuebles
de las Mun¡c¡pd¡dades a que se Eñere el prcsent' capltulo, s6 ¡nsciben en /os ReglsÍos PúbÍcos, a pdic¡ón del alcalde y por el
n&ito del Acuerdo de Connjo cürespond¡ente'.

Que, con Resolucion N' 693R de fecha 18 de iulio de 1988. Resolución Directoral N' 15699&MPA-DG0U de fecha 04
de nov¡embre de 1996 y Resoluc¡ón Dir€cloralN" m9497-MPA-DGOU de fecha 29 de s8ti€mbre 1997, exped¡das por la Municipalidad
Provincial de Arequipa, se aprueba los estudios defn¡tivos ds habilitaoión urbana ba¡o la modalidad uóana progresiva para uso de
vivienda R-3 sobre sl área 29,784.00 m2 aprobándose el cuadro gen€ral de áreas del inírusble denominado "Salla Rosa", distrito de

Cero Colorado, provinc¡a de Arequipa, deparlamentode Arequ¡pa, teniendo como ársa resultanle para'Recreación Pública', un área
d€ 2,606.30 m2, inscñta en la partida 01174584 del Registro ds Predios de la Ofc¡na Rogistralde Arequ¡pa.

Que, med¡ante sol¡citud SiN d€ f€dra 19 de lsbrsro del 2025 (Trámits Documentario 250219115), 106 v€cinos de la
uóanización Sudamericana d€l d¡sfilo d€ Ceno Colorado, €olicitan el saneam¡ento lisico legal del aporte 'Recr€ac¡ón Pública', a
ef€cto que se eiecuten proy€clos en b€nofc¡o de la población.

Que, con pove¡do N' 1323-2025-SGCCUEP-GDUC]VDCC de fecha 07 d€ abril del 2025 la Sub G€rent€ de Catastro,

Confol Uúano y Espacio Público remit€ la memoria descript¡va, plano de ubicación y 6l plano perimétrico del aporte denominado
"Recrsación Públ¡ca'.

oue, a través dei inforns N' 210-202'SGCP€AF-MDCC de fecha 30 de ahil del 2025, la Sub Gor€nte de Control
Patrimon¡al lu€go de haber rsal¡zado la evaluación de lo acluado, concluye que se debs sol¡cilar I la Superinlendoncia Nac¡onal de
los Rsgistros Público6 la ¡ndepsndización del aport€ 'R€cr€ación Pública', mn un ár€a d€ 2,606.30 m2 ubicado en la uóanización
Sudamericana, inscñta en la parlida 0117458,4 del Registro de Pr€dios de la Oicina Registralde Arequipa, por eslar ubicado dentro

de la circunscripción territodal d€ Cero Colorado.

Que, mediante infoms legal N' 001-2025-ABG-GAJ-NIDCC de fecha 09 de mayo del 2025 la Abogada de la Gerencia de
Asssoria Juñdica, es de op¡n¡ón que: "S¡endo gue e/ ¡nnueble sub exanine, es un bhn d6 don¡nio públho (afr.úe), dest¡nado pan
r*rcft¡ül, ub¡cño en la jurísdicción dd d¡stito de Cüo Colúado, en el que se ejeúañ obEs públícas pan atendü las n*8s¡dadas
d6 la poblac¡ón del sedoL conpúbb con el uso del prcd¡o, td cono b detem¡na la Eub Gercñe de Control Patínon¡al, resufta,

desd6 el punto de vbta legal, fsf,l¡ble Ia aprcbac¡ón de una norma nun¡cipal que adoic€ 18 red¡zación de las acÁ¡ones ádn¡nistatívas
canducentes a solicitarla ¡ndarynd¡ze¡ón delinnueble en con to, náx¡ne sieste gobiano lúalos la e ¡dad benefrc¡aña d6lapofte
an cuestbn, d nisno que será dest¡nado pan la ejecuc¡ón de obns en beneñc¡o da la población'.

oue, m€diante prov€ldo N' 132-2025-GAJ-¡',|DCC del 12 ds mayo del 2025, sl G€r€nte de Aseso.la Jurldica expresa su

confomidad con lo op¡nado sn sl inlorme legal N' 001-2025-ABG-GAJ-|i¡DCC emitido por la Abogada de la Ger€ncla de 41r5-'! Sem.úrañlo
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Que, con conocimienlo de los miembros del Concsjo Mun¡cjpa¡, contando con los ¡nfomes técnims favorables y luego
d€l debale sobre el asunto mat€ria del presente en Ses¡ón ds Concejo Ordinaria N' 010-2025-MDCC, por Ul¡Al¡ll¡llDAD, se smite
el sigu¡enle:

ACUERDO:

ARTICUL0 PRIMERo: APROBAR solicitar a la Superintendencia Nacionalde los Registos Públicos la independización

e inscripción del aporb reglam€ntario idenüfcado como 'Recre¿ción Pública' que cuer a con un área de 2,606.30 m2 ubicado en la
uóan¡zación Sudamericana, dist to de Csro Colorado, provinc¡a de Arequ¡pa, d€parlamento ds Arequipa, e inscñta en la partida

0'1174584 dsl Registro de Prsdios de la Zona Regisfal Xll - Sede Arequipa, a favor d€ la Municipalidad o¡stritalde Ceno Colorado.

ARfICULO SEGUiIDO: AUTOR¡ZAR al señor Alcalde de la Mun¡c¡pslidad Disfital de Cerro Colorado, Eco. Manuel

Enrique V€rB Paredes, para que pueda suscrib¡r y/o delegar €n funcionario(s)comp€lente(s) las feullades gen€rales y/o especiales
para suscibir la documentación necesaria, asicomo pr€ssntar €llltulo a la Zona RegisfalXll - Sede Arequ¡pa (Oícina Regist¡alde
Arequipa), dando cumplim¡ento al presenls acuerdo de concejo.

ARffCUto TERCERO: EI{CARGAR a la Sub Gsroncia de Conlrol Patñmonial el flsl cumDlim¡enlo dolDresente.

ARTICULo CUARTo: EIICARGAR a la Ofcina de Secretala G6n6ral la notificación d8l presento y a la Oficina de
Tecnologias d€ la Información su publicac¡ón Bn sl po(alrv€b inst¡tucional.
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